
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2022-00336 00 

 

 

A fin de continuar con el trámite del proceso y de conformidad con el 

numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2009 se da traslado por el 

término de Diez (10) días del informe de valoración de apoyo realizado 

a la señora NELLY GARCÍA MARTÍNEZ.  

 

El informe en mención le será   enviado a los correos electrónicos de 

la Curadora Ad Litem y Ministerio Público. No se hace necesario 

enviarlo a la parte demandante por cuanto fue quien lo aportó con la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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